RESOLUCION N°   046/08
 

Vistos:
Que, el señor ..., ha interpuesto un reclamo contra ... a fin de que se le otorgue la cobertura prevista en el Seguro Protección de Tarjeta de Crédito y/o Débito No. ... al siniestro que sufrió el 20 de enero de este año en la ciudad de Ilo;
Que, esta Defensoría determina que dicho reclamo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que ha sido presentado dentro del plazo establecido para tal efecto por el Reglamento de la Defensoría del Asegurado, en lo sucesivo simplemente el Reglamento; 

Que, notificada Rímac con la denuncia del asegurado, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo establecido en el Reglamento;
Que, las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones el día 12 de mayo de 2008, concurriendo ambas partes;
Que, el asegurado manifiesta que: (i) el 20 de enero de este año a las 15.30 horas fue asaltado por dos sujetos armados en el cajero automático de la ciudad de Ilo, quienes lo golpearon y se llevaron su tarjeta de ahorro; (ii) que previamente y a raíz de un descuido del asegurado dichos sujetos se habían informado de su clave secreta; (iii) que momentos después del robo bloqueó la tarjeta; (iv) que al presentarse ese mismo día ante la Delegación de la Policía Nacional del Perú no se le permitió formular la denuncia correspondiente ya que no sabía a cuánto ascendía el monto sustraído por los asaltantes, y fue citado para el lunes 21 del mismo mes; (v) que el lunes 21 del mismo mes, luego de obtener la información del banco, formuló la denuncia correspondiente ante la Delegación de la Policía Nacional del Perú precisando que le habían sustraído mil novecientos nuevos soles de su cuenta de ahorros; (vi) que Rímac ha rechazado la cobertura en virtud a la demora en la presentación de la denuncia, pero que ello se debió a que la Delegación de la Policía Nacional del Perú no le permitió formular la denuncia hasta saber cuál era el monto sustraído por los asaltantes; 
Que, por  su parte, ... manifiesta que: (i) en la póliza de seguro contratada por el denunciante se establece que, en caso de producirse un siniestro, el asegurado debe bloquear la tarjeta y formular la denuncia policial correspondiente dentro de las cuatro horas de producido el siniestro; (ii) que el siniestro se produjo el 20 de enero de este año a las 15.30 horas, pero el denunciado presentó su denuncia recién el 21 del mismo mes, a las 17.45 horas, es decir luego de transcurridas 26 horas de producido el siniestro; (iii) que el incumplimiento injustificado por parte del asegurado de una obligación establecida en la póliza de seguro, a saber la presentación de la denuncia policial dentro de las cuatro horas de producido el siniestro, ampara el rechazo de cobertura (iv) que el argumento con relación al motivo por el cual la denuncia policial no fue presentada a tiempo carece de sustento ya que lo que se denuncia es el robo de la tarjeta y no el robo del dinero;
Considerando:
Que, conforme al artículo 380 del Código de Comercio, el contrato de seguros se rige por los pactos lícitos consignados en cada póliza; 
Que, en el resumen de las condiciones generales de la póliza de Seguro Protección de Tarjeta de Crédito y/o Débito No. 1103-500004 que obra en el expediente, se señala cuál es el procedimiento que debe seguir el asegurado en caso de un siniestro. Dicho procedimiento está compuesto de tres pasos o etapas: a) Bloquear de inmediato la tarjeta sustraída mediante la llamada a la central del CONTRATANTE……y obtener el código de bloqueo correspondiente dentro de un plazo no mayor de 4 horas de ocurrido el robo…. b) Presentar la denuncia policial de inmediato, en la delegación donde ocurrieron los hechos dentro de un plazo no mayor a 4 horas de ocurrido el robo, asalto o secuestro.  El tercer paso es denunciar a la CONTRATANTE;
Que, no hay controversia entre las partes en cuanto a la fecha y hora en que se produjo el siniestro, que fue el 20 de enero de 2008 aproximadamente a las 15.30 horas, ni en cuanto a la fecha y hora en que se presentó la denuncia, que fue el 21 de enero a las 17.45 horas. En tal sentido, y a criterio de este Tribunal, ha quedado plenamente acreditado que el asegurado presentó la denuncia policial después de vencido el plazo de 4 horas de producido el siniestro que establece las condiciones generales de la póliza de seguro;
Que, en cuanto al argumento del denunciante sobre que no le fue posible presentar la denuncia dentro del plazo establecido en la póliza de seguro ya que la Delegación de la Policía Nacional del Perú le requirió saber el importe de la suma sustraída es conocido que en muchas delegaciones policiales, especialmente en provincias, no asientan denuncias por robo si no se les indica el monto de la pérdida. Esta versión aparece corroborada porque en la denuncia policial el asegurado indica que la suma sustraída asciende a S/. 1900.00, monto que no podía conocer hasta que el Banco le proporcionara esa información; 
Que, en la sección titulada Resolución de Contrato de las condiciones generales de la póliza de de Seguro Protección de Tarjeta de Crédito y/o Débito No. ... se establece que, a decisión expresa de la COMPAÑÍA, el contrato de seguro podrá quedar resuelto perdiendo  el CONTRATANTE y/o ASEGURADO todo derecho emanado de la Póliza   a partir de la fecha en que momento en que se incurra el incumplimiento de las obligaciones y cargas del CONTRATANTE y/o ASEGURADO previstas en la Póliza. 
Que, a criterio de este Tribunal, y a partir del análisis de las condiciones generales de la póliza de seguro, el incumplimiento de las obligaciones y cargas del contratante y/o asegurado no determina de por sí la pérdida de los derechos derivados de la póliza, sino que conlleva a la posibilidad de que la compañía de seguros, en virtud a una decisión expresa, resuelva el contrato de seguro y que como consecuencia de dicha resolución el contratante y/o asegurado pierda todo derecho emanado de la póliza de seguro a partir del momento en que se produjo el incumplimiento de la carga u obligación;
Que, de los documentos obrantes en el expediente no aparece que ... haya optado por resolver el contrato de seguro en virtud del incumplimiento de la obligación a cargo del asegurado, y que como consecuencia de ello el asegurado haya perdido todo derecho emanado de la póliza de seguro. Por el contrario, en su carta de descargo de fecha 26 de abril de 2008 y en su carta de rechazo de siniestro de fecha 4 de marzo del mismo año, Rímac establece como causal de rechazo del siniestro el incumplimiento de la obligación a cargo del asegurado, es decir la extemporaneidad en la presentación de la denuncia, y no la resolución del contrato de seguro derivada de dicho incumplimiento;   
Que, en esa medida, esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta encontrando que el asegurado tiene expedito su derecho a obtener la indemnización que reclama.
 Resuelve:
Declarar fundado el reclamo presentado por el señor ... contra ... correspondiente a la póliza de Seguro Protección de Tarjeta de Crédito y/o Débito No. ..., debiendo ésta indemnizarlo por el monto del reclamo consignado en el Informe Final de Ajuste de Siniestro Nº ... (S/N 00599) de fecha 8 de febrero de 2008 que obra en el expediente.

                                                                                   Lima, 16 de junio de 2008.
